
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2016-00503-00 
 
 
En atención a la solicitud de desarchivo visible en los archivos digitales 07 y 08, 
presentada por LUIS FELIPE MARIN - MULTISERVICIOS EMR S.A.S, esta 
Judicatura se abstiene de dar trámite a la misma, teniendo en cuenta que el 
peticionario no es parte dentro del proceso, ni tampoco, en su defecto, demuestra el 
interés jurídico que le asiste.    
 
Por medio del Centro de Servicios para los Juzgados Civil Familia, líbrese y remítase 
la comunicación pertinente al solicitante, al correo electrónico 
juridico@multiservicios.net.co  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
 
JSMZ 

(Carpeta 01) 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

 
 ESTADO Nº100 DEL 28 DE JUNIO DE 2022  

 
 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Silvio Alexander Belalcazar Revelo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006 Oral

Armenia - Quindío

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 864fd46f76bb9f76aa57ce685af84e282edf377eabade345f789785a64945c2f

Documento generado en 24/06/2022 09:09:31 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


